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PROCESO            FILIACION EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE       DANIELA PERDOMO ROJAS   

DEMANDADO  HEREDEROS DE LUIS ALBERTO QUINTERO MURCIA 

RADICACIÓN          41001-31-10-001-2018 00208-00 

AUTO                       SUSTANCIACIÓN.  

 

 
Neiva, veintiséis  (26) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
 

En atención al memorial procedente del Instituto Nacional de Medicina Legal  y 

Ciencias Forenses, de fecha 12 de enero del año en curso, este Despacho, 

DISPONE:   

 

1º.  PRECISAR  al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Regional Sur, que el nombre correcto del presunto padre y hoy extinto, es LUIS 

ALBERTO QUINTERO MURCIA,  y la radicación del proceso es el No. 41001-31-

10-001-2018-00208-00;  y el demandado es hijo  CARLOS ALBERTO QUINTERO 

PEREZ, en calidad de Heredero Determinado,  para lo cual se librará la 

comunicación respectiva.  

 

2º.   ACEPTAR  la sustitución de poder que se ha conferido al abogado en ejercicio 

JUAN MANUEL SERNA TOVAR,  con T.P. No. 118.339 del C.S.J., en calidad de 

Defensor Público de la demandante  

 

Notifíquese y cúmplase,   
 
 

                                



 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO.  

         Juez 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


